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29443 RESOLUCJON de 23 de octubre de 1986, dé/á
Dirección General de Tributos, relativa al escrito de
fecha 20 de junio de 1986 por el/¡ue la Federación
Nacional de Empresas de Instrumentación Cientijica,'
Médica, Técnica y Dental (FENIN) formula consulta
vinculante en relación al Impuesto sobre el Valor
Añadido, al amparo del artículo 53 de la Ley 46/19~~,
de 27 de diciembre. i~

Visto el escrito de fecha 20 de junio de 1986 por el que'ia!
Federación Nacional de Empresas de Instrumentación Científii:á,t
Médica, Técnica y Dental formula consulta vinculante en relaciqn,!,
con el Impuesto sobre el Valor Añadido~ \"~1~

R<;:sultando .que di~aFederación esu~a organización patro?41~,
:auto~ para formular consultas VInculantes ·:·referentes·:,
Jmpu~tosobreeL-VlMofrAñacüdo; en virtud delo.djspuest(J:
.artículo 53 de la Ley 4flf1985, de 27 de diciembre (<<Boletín .
del Estado» del 28); , ..". : . .
,ResultaAdQ que seJ»nsultaeltipó tributario dellmp\lestOSO
,el ;valor Añ.adidQ. aplicable. aJas entregas. e,importaCiones de
,-:denominados ~rofiláctiCOS»i.destinados. a prevenir 'enfenneqa
transmisibles por contacto" sexuaIy a:la regulación preventiva ¡

fertilidad. y de las· medias elásticas terapéuticas;' ". ";;' ...
,', . Considerando que, e-onforme.a lo establecido en el artícuro'~:
del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, apr?ba
por Real Decreto 2028/1985,.de 30 deoctubre (<<Boletín OfiCial d ....
Estado» del 31), el Impuesto se exigirá al tipo del 12 por 100, salvor
lo dispuesto en los artículos siguientes; . .C:

Considerando que, de acuerdo: con el articulo :>/,numero.kl
apartado quinto, del mismo Reglamento, será de aplicación elt~~
impositivo del 6 por 100 a las entregas o importaciones de mate .:
sanitario;, . ..,,i.'

Considerando' que en el mismo precepto se define el matenal
sanitario como los artículos, aparatos e instrumental que, por sU
naturaleza y función se destinen a usos medicinales, es d<:Clr, que
tengan por objeto prevenir, diagnosticar, tratar, curar o aliVIar las
enfermedades o dolencias del hombre y de los animales; .

Considerando que, por,consiguiente, será de ,aplicación el u~ .
impositivo del 6 por 100 aJas entregas e importaciones de·
siguientes artículos oi)f()(luctos:' ,/ ..

1.0 Los que exclusivamente puedan ser utilizados como medi-
camentos o material sanitario. " o

2.° Los que ordinariamente se utilicen como medicamentoS s
material sanitario, aunque sean susceptibles de destinarse a otr~
usos, siempre que se lldquieran por oficinas de farmacia, est~blec • .
mientas de hospitali~a~ión o asi~ten~ia sanitaria. u o~:as Ent~dad~,
que lleven a cabo actiVIdades sarntanas cuya reahzaclOn reqUiera..
utilización de los' citados artículos o productos;

naturales que obtengan para que las .Cooperativas tran'<
dichos productos naturales recibidos y los entreguen en .sfi
propio a terceros después de haberlos transformado. no
. Segundo.-Los agricultores que sean socios de Cooper ':'
estén acogidos al régimen especial de la agricultura gan atl
pesca, tendrán derecho a percibir compensaciones a' tant;<1
por las entregas de productos naturales que efectúen a'" "'.

Cooperativas, siem.p.re que concurroa.n los reqUl'SitO.s e.stablec'~..ll'..·"'.·•.el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido lOS. "
• "1"

Tercero.-El reintegro de las compensaciones se efectu\' ,
todo caso en el momento en que los productos agrícolas se ll!á
a disposición de las Cooperativ~s, cualquiera que sea el dí:fi.. .
para el pago del precio que le sirve de base.' .~,

.No obstante, podrán demorarse el pago efectivo de las con{;~
saclOnes mediante ~cuerdo entre los mter~sados. ~.¡!llí."

Cuarto.-Los agncuItores que sean SOCIOS de Cooperativ '~I~
tendrán derecho a percibir compensaciones a tanto alzadas'i.~
relación con los productos que hubiesen sido puestos a dispos~ 'r
de las Cooperativas con anterioridad al día I de enero de 1986 n

QUlD10.-EI Impuesto sobre el Valor Añadido correspondlen .
ias entregas de bienes efectuadas por las Cooperativas se deven~
cuando los bienes entregados se pongan en poder y posesión lid
adquirente, sin que proceda ~emorar dicho devengo hasta"'ij
momento del. cobro del l?reclO, cuando la perc~pción de la
contraprestaclOn sea postenor al de la puesta a dlsPosicióndet
adquirente de dichos bienes. .2

No ob~~nte,en las o~raciones suj~tas~ gravamen que origin#¡

pagos antICI.pados, an.. ten.?re.s.a larealizaclOn de.l. hecho i
ffiPon).b1i:.....•el Impuesto se devengara en el momento del cobro total opa";

del precio por los importes efectivamente percibidos..' .
• - .~. ; • . ; .' , <', ~ ~

", .' "...'
Madrid, 23 de octubre de 1986.-El Director general, Francis&¡o

Javier Eiroa VilJamovo.,;i

RESOLUClON de 23 de octubre de 1986. de la
Dirección General de Tributos. relativa a la consulta
formulada con fecha 30 de junio de 1986 por la
Cámara Oficial de Comercio e Industria de Córdoba.
en virtud de lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley
46/1985. de 27 de diciembre.

Visto el escrito por el que .laCámara Oficial de Comercio e
Industria de Córdoba formula consulta vinculante en relación con
el Impuesto sobre el Valor Añadido, al amparo de lo establecido en
el artículo 53 de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre, de Presupues
tos Generales dck Estado para 1986 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 28); ... ' .

Resultando que la citada Cámara Oficial es un Organismo
autorizado para formular consultas vinculantes relativas al
Impuesto sobre el Valor Añadido, en virtud de lo dispuesto en
dicho precepto legal;

Resultando que las Cooperativas de segundo grado agrupan a
Cooperativas olivareras de primer grado, cuyos socios cooperativis
tas son. frecuentemente, agricultores sometidos al régimen especial
de la agr;cultura, ganaderia y pesca;

Resultando que se formula consulta sobre los siguientes extre
mos relativos al citado Impuesto:

l. o Si pueden· ae-ogerse al régimen especial de la agricultura,
ganaderia y pesca los socios de una Cooperativa olivarera que
entreguen el fruto en estado natural a la Cooperativa para que ésta
obtel1}a -Y e-omercialice el aceite obtenido.
. 2. Determinación del momento en que las Cooperativas
deben hacer efectivo el reintegro de las e-ompensaciones correspon
.dientes al régimen :especial de la agricultura, ganadería y pesca.

'.3:° .' '·Procedencia de que las Cooperativas efectúen a sus coope
rativistascl reintegro de las compensaciones. correspondientes a
dicho régimen especial por los productos agricolas que, habiendo
si90puestos en posesión de dichas Cooperativas durante 1985, no
hubiesen sido transmitidos por las mismas antes del día I de enero
de 1986 y, ene-onsecuencia, formasen parte de las existencias de
dichas Cooperativas en dicha fecha. .

4° Devengó del Impuesto éfi las operaciones realizadas por
las Cooperativas. .

Considerando que, de conformidad e-on lo dispuesto en el
artículo 107. apartado 1.0, del Reglamento del Impuesto sobre el
Valor Añadido, aprobado por Real Decreto 2028/1985, de 30 de
octubre (<<Boleún Oficial del Estado» del 31), no podrán acogerse
al. régimen de la agricultura, ganadería y pesca, por ninguna de sus
actividades económicas quienes, por sí mismos o por mediación de
t~rceras personas, sometan total o parcialmente los productos que
obtengan en' sus explota:ci0p-es a procesos de transformación,
~la1:?pración o manufactUra decarácier industrial. .
: .No obstante, se,enterid.erán .transformados por los agricultores
los..productos entregados a. C0,9perativas para ser S9metidos a,
Pf.~esosde transfoflllacióJ;lY. posteriormente, vendidos a terceros
p,ordiclilis Coopégitiyas;' :;>:' . . . .

,;' ':C:bJ?~i4¡:rand9'que; según .dartículo 1I3, número 2, del citado
:RegIamellto,. eLre,in¡.egTode las comP<:Ilsaciones a los agricultores ~
:se~(eCI\la,a; en tooQ'caso,eri·ellI}.qmento gerealizarse la entrega
de 'Jos' productos' agiícolas,. forestales, ganaderos o pesqueros,
CI!<Pfl\l\t:,ra ql.lesea .e1 '4a f,ij"á4o, para el pago del precio que le sirve
'de~se!·J,il,edianteJasiJscripción. !-le, un t'eCibo que el adquirente
.debérií' expedir por duplicado,. facilitando copia.

No obstante, podrá demorarse el pago efectivo de las compensa
CiÓpesmediando acuerdo entre los interesados;

:XpD.siderandoque, de acuerdo e-on el.artíéulo 9.°, número 2,
apartad() 5.°, del citado Reglamento, constituyen entregas de bienes
las aportaciones no dinerarias efectuadas porlos sujetos pasivos del
Imp.l,l,esto,. en el desarrollo de su'. actividad. empresarial, a las
.soci~dades de las quefofIllen parte, incluidas las Cooperativas
agncólas; ..

. Considerando que el artículo 23, número 1, apartado 1.0, del
Reglamento del Impuesto dispone que en las entregas de bienes el
tributo citado se devengará cuando los mismos se pongan en poder
y posesién del adquirente, salvo los casos en que, como dispone el
número 2 del citado artículo, se realicen pagos anticipados anterio
res a la realización del hecho imponible, .en que el Impuesto se .
dev~ngará en el momento del cobro total o parcial del precio por
los Importes efectivamente percibidos, .

Esta Dirección General' considera ajustada a derecho la
sigu~ente contestación a. la consulta formulada por la Cámara
OfiCial de Comercio e Industria de <;érdoba:

Primero.-Podrán acogerse al régimen especial de la agricultura,
ganadería y pesca los titulares de explotaciones agricolas en quienes
concurran los requisitos señalados en el capítulo IIl, título V, del
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aunque sean
socios de Cooperativas y entreguen a las mismas los productos
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Considerando que, seg~n,!Uanifiesta .la Dirección General de
acia Y Productos Samtanos, en su mforme de 17 de octubre

f~ño 1986, el objetiv~ de la utilización ~e los denominados
dorotílácticos» es consegUIr, en forma preventiva, la regulaCión de
;¡P fertilidad y que esta finalidad se encuentra recogida entre las I
aropias de un medicamento, por lo que procede la inclusión de

P'cho producto en el concepto ~éma!er!-al san¡ta~o;. I
di. Considerando que lasmedi~selastlcas terapeutlcas son las .,.
destinadas a ej~rcer s?bre la pief!la. una presió!1 extet:i?r que ayude

corregir mamfestaclOnes patologIcas de la clrculaclOn venosa de
fas extremidades infe~ores, ejerciendo una presión que sustituya al
efecto valvular detenorado; ." .. .

Considerando que no todas las medIas elastlcas tienen un
carácter terapéutico,

Esta Dirección General considera ajustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por la Federación
Nacional de Empresas de Instrumentación Científica, Médica,
Técnica y Dental:

Será de aplicación el tipo impositivo del 6 por 100 a laS entregas
r imponaciones de los siguientes productos:

1.° Los articulos denominados «profilácticos» destinados a
prevenir las enfermed~des transmitidas por contacto sexual y a la
regulación de la. natalidad. .

2.° Las medias elásticas terapéuticas que, objetivamente con
sideradas, estén destinadas a ejercer. sobre la pierna' una presión
externa que ayude a corregir maIÜfestaciones patológicas de la
circalación venosa' de las extremidades inferiores, 'ejerciendo una
presión que sustituya el efecto valvular deteriorado.

Madrid, 23 de-Octubre de'1986.-El Director general;Francisco
Javier Eiroa Villarnovo.· . ..'. .

RESOLUClONd¿ :i4de octubre de 1986, de la
Dirección General de Tributos, relativa a la consulta
formulada con fecha 30 de junio de 1986 por la
Asociación Autónoma de Autoescue!as de Jaén, al
amparo delo dispuesto en el artículo 53 de la Ley
46/1985, de 27 de diciembre.

Visto el escrito presentado por la Asociación Autónoma de
Autoescuelas de Jaén, por el que se formula consulta respecto a la
interpretación de la normativa reguladora del Impuesto sobre el
Valor Añadido, en virtud de lo establecido en el artículo 53 de la
Ley 46/1985, de 21 de diciembre, de Presupuestos Generales del
Estado para 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 28);

Resultando que la citada' Asociacióii es. una Organización
patronal;. -; ·.~,.;.ó ,;., ' . "',.' :+-

Resultando. que' el objeto de la. consulta ,es "determinar el tipo
imposit!vo ,apliC"!-ble en,:el Impuesto sobre:eI.Valor Añadido a las
entregas, de,~p~11l9xilt:!:;.~.;tutisll1O"nU(f.y~o.usad?s, efectua~
por empresanos oprofeslO~llilesa las aut~las, asl como eltlpo
lmpositivoaplicable:a~ e~tr~s. realizaQas;Pórdichas autoeseuc
las, cuando el. des~tariosea :otra au~ue~;Ó.un particular; .

Resultand;o q~~ igualmeIltese"soliq~",acIaració~ sobre.el plazo
y forma del eJerClg,odel derecho a deduCll;;}.t$ c1,1otaS soportadas en .,
la adquisición de. autoÍnóviles, ·locales,·,:ten;tntos· d~ práctiCas,
material didácticoe\C.·,' ,,' .,·;~,··r . , ' ,

.Considerando 'q~e,:c\e'oo11Íormídad.,éq.n Jo dispueSto en el
artIculo 58, 'número 1, apartado LO, del Reglamento del Impuesto
sobre el Valor Añadido, aprobado por R~IDecreto 2028/1985, de
30 de octubre (<<Boletín Oficial del Estadó»del 31), se aplicará el
tIpO impositivo incrementado del 33 por 100 a las entregas,
arrendamientos o importaciones de vehíc].l1os accionados a motor
P~a circular por earrétera, con las excepcio.ne~previstasen el
CItado precepto, entre las cuales no figuran las operaciones referen
tes a vehículos de turismo adquiridos por las autoescuelas;

Considerando que el articulo 59, deleitado' Reglamento esta-rlece que los sujetos pasivos podrán ·deducir de las cuotas del
mpuesto sobre el Valor Añadido devengadas las que hayan
SOP~rtado en las adquisiciones e importaciones de bienes y en los
b~rvlCios que les hayan sido prestados, elija medida en que dichos
l~nes o servicios se utilicen en la realización de .operaciones

~uJetas. y no exentas al Impuesto o énlas demás operaciones

I
etermmadasen el articulo 6¡, número 3, del Reglamento del
mpuesto' .."

d 1C~nsiderando que, en virtud de lo dispuesto en el articulo 63
e CItado Reglamento, sólo podrán. ejercitar el derecho a la

~educción los sujetos pasivos que, en el momento en que ejerciten

d
ICho derecho, estén en posesión del documento justificativo de su
erecho.

Son documentos justificativos del derecho a deducir los relacio
nados en el número 2 del citado articulo, entre los que destacan la
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factura original expedida por quien realice la entrega o preste el
servicio ajustada a lo establecido en el propio Reglamento y en el
Real Decreto 2402/1985, de 18 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» del 30). '

En ningún caso procederá la deducción cuando los documentos
justificativos del mencionado derecho no se expidan a cargo del
sujeto pasivo que ejercite el referido derecho, o no se consigne en
el mismo la identificación del destinatario;

Considerando que el artículo 65, número 1, del Re~amento del
Impuesto establece que, en las declaraciones-liquidaciOnes corres
pondientes a cada uno de los períodos de liquidación, los sujetos
pasivos podrán deducir globalmente el montante total de las cuotas
deducibles devengadas y soportadas e~ dicho período del importe
total de las cuota" del Impuesto devengadas por el propio sujeto
pasivo durante el mismo período de liquidación, como consecuen
cia de las entregas de bienes o prestaciones de servicios por él
realizadas; <

C()nsiderando que, en virtud de lo establecido en el artículo 65,
número 3, del citado Reglamento, el derecho a la deducción sólo
podrá ejercitarse en la decla¡'ación-liquidación relativa al periodo
de liquidación en que su titular haya soportado las cuotas deduci
bles o en 1" de los sucesivos, siempre que no haya transcurrido el
plazo de un año contado a partir del nacimiento del citado derecho.

No obstante, .cuando·la cuantía de las deducciones procedentes
supere el importe de las cuotas devengadas en el mismo período de
liquidaci91).,· el exceso.podrá ser deducido por orden cronológico en
las declaraciones-liq\lldaciones inmediatamente posteriores, en la
cuantía máxima posible en cada:una de ellas y hasta un plazo de
cinco años.contados a.partir de la fecha de terminación del período
en que se originó el derecho a deducir, sin,perjuicio de la opción
por la devolución, en;los tél1IlÍ!los es~blecidos en el Reglamento
del Impuesto; '- ,;' .' , .

Con~iderando que, en virtud de 10 dispuesto en los articulos.64,
número 1 y 65, nÚDlero4, del Reglamento del Impuesto, el derecho
a deducir nace en el. ,momento en que se devenguen .las cuotas
deducibles y que dichas.cuotas deducibles se entienden soportadas
en el momento en que su titular reciba la correspondiente factura
o, en su caso, el documento justificativo del derecho a deducir,

Esta Dirección .Qeneral considera ajustada a derecho la
siguiente contestación:a la consulta formulada por la Asociación
Autónoma de Autoescuelas de Jaén:

Primero.-El tipo impositivo aplicable a las entregas de automó
viles de turismo, ya sean éstos nuevos o usados, efectuadas a las
autoescuelas de conductores, es el incrementado del 33 por 100.

Segundo.-Tributarán igualmente al tipo impositivo del 33 por
100 las entregas de vehículos efectuadas por las autoescuelas de
conductores, cualquiera que sea el destinatario de dichas entregas,
y con independen~;iade· que .las autoescuelas hayan adquirido los
vehículos con anteriorida<,lo posteriorrnentealdia 1 de enero
de 1986~' e-.. ._~ .. , ~ _ -. _ _;'C -.-.. - , .-
_ Tercero.",Pata ppder.efectuarla deducciÓI1 de'las cuotas-sopor
tadas como conSecuencia de las adquisiciones'de'biebes o servicios
que les illaYan sido.p~tadosylas autoeSC\lelas deberán estar en
posesióIl delascortesppndientes facturas o documel).tos justifica.ti
vos que ,cumplan l()~reqúisitos.estabrecidocs,en el. Reglamentollel

"Impuesto 'y ,eri elaeü Déciéto 2402/1985;1de18 oe diciembre;
'. Cuarto.-En las'decIaraciones.;liquidilciones4e cada uno de IQs

'períodos de liquidaci~n,.105. ~ujetos pilsivos!pÓd~'<leducir-gl()bal
meIlte eUJiontante lotal de las cuotas ded\Í~bl~ S'ópQi1a'das~
dicho. período, del importe total de lascuotilS dellmpuestoSübri:
el 'Válor,Añadido devengadas duránte::el, mismo periodo de
liquidación en el territorio peninsular españól o las ,islas Baleares,
como consecuencia de las entregas de bienes y prestaciones de
servicios' por ellos realizadas. . ' . " .•.. .

Quinto.-EI derecho a la deducción sólo podrá ejercitarse en el
período de .liquidación. en que su titular haya soportado las cuotas
deducibles o eillos slÍeesivos, siempre que 'no haya1ranscurrido él
plazo de un año contá.do a partir del nacimiento del mel1'cionado
derecho..

Se entenderán soportadas. las cuotas deducibles en el momento
en que su titular reciba la correspondiente fa~tura o, en su caso, el
documento justificativo del derecho a deducir.

En los casos a que. se refiere el artículo 64, número 2, del
Reglamento del Impuesto, las cuotas deducibles se entenderán
soportadas en el momento en que nazca el derecho a la deducción.

Cuando la cuantía.·de las deducciones procedentes supere el
importe.de las cuotas devengadas en el mismo'períodode liquida
ción, el exceso podrá ser deducido por orden· cronológico en las
declaraciones-liquidaciones inmediatamente posteriores en la cuan~
tía máxima posible en cada una de ella$ y basta un plazo de cinco
años, contados a partir de la fecha de terminación del período en
que se originó el derecho ala deducción.'

No obstante, el sujeto pasivo podrá optar por la devolución del
saldo existente a su filvor cuando resulte procedente en virtud de


